
 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de abril de 2023 (jlco.) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa obran los siguientes escritos: 

 

-Contestación de la demanda de Colpensiones y Colfondos S.A.  

-Renuncia del  apoderado designado por el actor. 

-Registro de defunción allegado por la señora María Nilsen Riascos, quien dice ser 

compañera del actor, donde se observa que el señor Diomedes Riascos Riascos falleció el 

4/10/2021 en Buenaventura (Valle). 

-Autorización de la María Nilsen Riascos a la señora Ana María Perea Satizabal para que 

revise el expediente, saque y reclame copias. 

-Escrito de Ana María Perea Satizabal quien “obrando como autorizada” de la señora María 

Nilsen Riascos solicita la terminación del proceso, por cuanto “no ha sido posible tramitar la 

pensión de sobrevivientes…” 

-Memorial poder conferido por conferido a dos profesionales del derecho por Evelyn 

Riascos Riascos y José David Riascos Riascos, en condición de hijos del causante Diomedes 

Riascos Riascos y escrito del abogado designado manifestando que los hijos del causante 

coadyuvan la petición de terminación del proceso radicada por María Nilsen Riascos. 

 

Revisados los escritos, advierte el Juzgado que la señora María Nilsen Riascos no acredita la 

condición de compañera del causante, tampoco Evelyn y José David Riascos Riascos, 

demuestran su condición de hijos del señor Diomedes Riascos Riascos, lo que resulta 

necesario para efectos del artículo 68 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral 

y dar trámite a la solicitud de terminación del proceso. 

 

Así las cosas, se hará el requerimiento a Evelyn y José David Riascos Riascos para que 

acrediten la condición en que actúan, igualmente deberá la señora María Nilsen Riascos 

acreditar su condición de compañera del causante y constituir apoderado judicial, hecho 

lo anterior, el despacho decidirá si procede o no la terminación solicitada. 

 

En este orden de ideas, no se revisará las contestaciones allegadas, hasta tanto no se 

resuelva la petición de terminación.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Aceptar la renuncia que del poder hace el abogado John Edward Tobar. 

 

2.-Agregar a los autos el certificado de defunción del demandante Diomedes Riascos 

Riascos.  

 

3.-Requerir Evelyn Riascos Riascos y José David Riascos Riascos, para que a la mayor 

brevedad acrediten su condición de hijos del causante Diomedes Riascos Riascos.  

 

4.-Requerir a la señora María Nilsen Riascos para que a la mayor brevedad acredite su 

calidad de compañera permanente del actor y constituya apoderado judicial.  

 



Una vez se aporte lo anterior, se resolverá la procedencia de la terminación del proceso y 

lo referente a la contestación de la demanda.  

 
NOTIFIQUESE 
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